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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-01320 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede, procédase al 

emplazamiento del(a) demandado(a) LIZ KARINA PARDO GARCÍA, en la forma 

prevista en el artículo 293 del C.G. del P. 

  

Por secretaría, efectúese dicho emplazamiento en la forma prevista en el art. 

10° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 del C. G. del P. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de la publicación de la información en el Registro Nacional de personas 

emplazadas. Surtido el emplazamiento se designará curador ad-litem, si a ello 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


